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SECCION POLÍTICA.

PReeiAHACION DE LA RIPÍBLICA lEDIRAL. {1).
n

MISIOW DB L 03 QUE 8B DBCI.ARBR ESTADOS 
SOBBBANOB.

 ̂Digimos en nuestro anterior artículo que 
si bien estábamos persuadidos de que en Es
paña ha de hacerse un ensayo de república 
f^eral, no podiamos saber si habia de ve
nir de arriba, ó sea de las próximas Consti- 
teyentes, ó si hubian de tomar la iniciativa 
Jas provincias y proclamar desde luego la 
federación. Digimos que debíamos estar pre
venidos para los dos casos, y apuntamos al
gunas ideas para el de que la federación de
biese venir de arriba. Hoy debemos prever el 
■egundo caso é indicar la marcha que debe
ría, á nuestro entender seguirse, si las cir
cunstancias hiciesen que la república federal 
Tiniese por iniciativa del páíá.

Ante todo, permítasenos consignar que 
ese seria el modo mas natural y lógico de 
establecer la federación. Esta, que no es mas 
que el pacto de alianza que forman varios 
Estados soberanos, renunciando para el bien 
general á una parte de su soberanía, se cons
tituye mas sólidamente viniendo, aunque sea 
momentáneamente de la independencia, que 
viniendo de la centralización. Pero si par
tiendo de la independencia, aunque momen
tánea, el establecimiento de la república fe
deral ha de ser mas sólido, preciso es confe
sar que ha de ser también mucho mas difícil 
y  ocasionado á complicaciones, sobre todo 
cuando, como hoy sucede en España, no se 
han concretado todavía las aspiraciones ni 
sintetizado las ideas en la mayor parte de las 
provincias que la constituyen. Las circuns
tancias, empero, pueden obligar al partido 
federal á seguir este último camino, y por. 
esto es patriótico que lo preveamos y nos 
aupemos del mismo y de sus consecuencias 
Aormalmente.

Si la federación ha de venir de abajo, la 
primera, la más trascendental cuestión que 
K suscitaría seria la división de España en 

ados federados. Luego que se presentara 
el caso de que la federación se hubiese pro- 
elamado en una provincia, presentaríanse 
aspiraciones muy diversas, que se cuidarían 
de alentar por todos los medios los enemigos 
de nuestro sistema; y desde los que quisie
ran dividir á España en solo dos ó tres gran
des circunscripciones, hasta los que querrían 
conceder funciones legislativas á los mas mi- 
■erables y  poco importantes villorios, se es
tablecería una gradación que propondría to
das las divisiones imaginables. Quién qui- 
•lera formar Estados de la. actuales provin- 
elas; quién quisiera elevar á cantones los 
partidos judiciales que hoy existen, ó las 
grandes circunscripciones que sirvieron al- 
^ n a v e i  para elecciones; quién, prescin
diendo de todo y atendiendo á consideracio
nes de poco peso, querría formar una división 
wbitraria, ó muy amigo de la regularidad 
pretendería dividir en cuadricula el mapa de

cantones con exactitud 
matemática. La dificultad, empero, podría
w S  /  ^á'í^imente, y a  que por m as que el
estuvr* °°  previendo que su triunfo
l Z ¡ T  f  "reptado
to importante pun-

convenido en que la divi- 
Por Estados ha de reconocer

y basarse en

unas deotras ‘̂ '«¡“ dadas

(1)' Véase el núm. 6.

tar esta base: formar Estado con arreglo á
la división natural de España é invitar á to
das las demas á seguir su ejemplo. Si esto 
sucediese, los partidarios de otra división 
deberían conformarse con la que se estable
ciera, seguros de que cualquier error que se 
cometiese podría enmendarse luego que se 
demostrara haberse cometido.

 ̂V creemos que debería aceptarse la divi
sión indicada, no solo por ser la mas confor
me con la naturaleza y la tácitamente admi
tida por el partido fsderal, sino porque ella 
baria perfectamente posible el funcionamien
to del sistema federativo, y porque dentro de 
éste la centralización no ha de terminar en 
el Estado, sino que ha de estenderse á las 
entidades inferiores hasta ir á pasar á la au
tonomía de los municipios, que podrían con
seguirla completa dentro del Estado federal 
de que formasen parte; de manera que aque
lla división podría satisfacer todas las aspi
raciones.

Luego de declarado el Estado federal en la 
forma indicada, y de hecha la invitación á 
los demás Estados españoles, debería proce
derse con urgencia suma á resolver todos los 
problemas con arreglo al nuevo organismo 
y con sujeción á los principios que procla
mamos. Deberla inmediatamente reunirse 
un cuerpo legislativo,, formado con delegar 
cion ó ya de las diputaciones de las provin
cias que formasen parte del Estado ó ya de 
los municipios del mismo, cuyo cuerpo le- 

• gislativo absorbiera todos los poderes hasta 
que se reuniese el cuerpo definitivamente 
constituyente, que debería convocarse desde 
luego, y  tomara todas las disposiciones nece
sarias para solidar el nuevo órden de cosas. 
Cuando en un país se efectúa una revolución, 
es preciso aprovechar los primeros momen
tos para cambiar todo lo que deba cambiar
se y  para indicar el camino que la misma re
volución deba seguir. En periodos revolu
cionarios, lo conservador es ir siempre ade
lante.

Constituido pues un poder revoluciona
rio en uno de los Estados españoles, se en
contraría desde luego con la cuestión militar, 
que debería resolver ante todo por medio del 
licénciamiento del ejército. Pero como todo 
lo que se destruye debe reemplazarse, el ejér
cito mercenario debería serlo por el de ciu
dadanos, organizado con arreglo á un siste
ma fijo y determinado y no por la creación 
de peseteros ó eipayos, que sobre no servir 
para nada bueno, siryen para mucho malo y 
están siempre dispuestos á fusilar al mismo 
que les ha oreado cuando se trata de hacerles 
perder el estipendio por que se alquilan Y el 
ejército de ciudadanos no puede formarse de 
otra manera que proclamando la obligación 
en que están todos de defender la pátria, alis
tándose los que se encuentren en edad y acti
tud para empuñar las armas, dividiendo por 
distritos los batallones, con cuadros suficien
tes para mandarlos y estableciendo bases 
justas para la movilización. Y el primero’que 
se declarase en Estado federal debería de 
momento poner sobre las armas el mayor 
número posible de batallones de ciudadanos 
para imponer respeto á los intereses centra
listas, que podrían buscar y hallar apoyo en 
las provincias mas atrasadas, y para hacer, 
en caso necesario, entrar en vereda á los ene-̂  
migos del nuevo órden de cosas.

Resuelta la cuestión militar, que es siem
pre la mas importante en los primeros mo
mentos, debería desde luego el nuevo Estado 
dedicarse á destruir todo lo que pudiera ser 
apoyo á los intereses centralistas, supliéndo
lo por instituciones federales y creando inte
reses á favor de la federación. Inútil es que 
digamos que los gobernadores civiles y de
más agentes del centro, deberían inmediata

mente ser suplidos por las autoridades ejecu
tivas del Estado, quienes inmediatamente 
también deberían cambiar todo el sistema. 
Los tribunales y todas las demás dependen
cias del poder central, deberían también de 
momento ser declarados supremos, sin otra 
dependencia que de las autoridades deí mis
mo Estado.

Al proceder á la división administrativa 
del Estado, debería también tenerse en cuen
ta lo que la naturaleza aconseja, y proceder 
conforme á ella, asi como al proclamar la 
autonomía de los municipios habría que pro
ceder á una nueva división, pues que si la 
actual sirve perfectamente para un organis
mo centralizado, no puede, en manera algu
na, servir para el sistema federal, que ha de 
crear municipios autonómicos, no en cada 
villorrio, sino en cada división natural de la 
comarca.

La misión mas difícil que tendrían que lle
nar los que estuvieran al frente del Estado 
que proclamara la federación, seria preparar 
la formación del pacto con los demás Esta
dos hermanos, y para ello, mas que para lo 
demás, debería acomodarse á las circunstan
cias. Si existiese un gobierno de nuestras 
ideas, podría servir de núcleo á las provin
cias para llegar ú la reunión de la Constitu
yente encargada de redactar la Constitución | 
federal, que debería sér también convocada 

pérdida de tiempo. Si no existiese el go
bierno, ó DO pudiese, por cualquier motivo, 
servir de lazo de unión, los primeros que pro
clamasen la república federal deberían tomar 
la iniciativa, y de acuerdo con los que les se
cundaran, convocar desde luego una Asam
blea, empezando á reunir á los representan
tes de los Estados que estuvieren ya consti
tuidos y completándose á medida que se fue
sen constituyendo. De todas maneras, siem
pre debería tenerse presente que simultánea
mente á la proclamación de la independen
cia, debe proclamarse la federación, y que, 
si es urgente la Constitución interior del 
Estado, no lo es menos la general de la 
república española.

Como comprenderán nuestros lectores, en 
un artículo como el presente no podemos des
cender á otros detalles, muchos de los cuales 
dependerían de las circunstancias que se pre
sentasen. Lo interesante es que nada de lo 
que puede sobrevenir nos coja desprevenidos, 
y que todas las personas á quienes la fuerza 
de los sucesos pueda llevar á ocupar puestos 
importantes durantes los primeros dias de la 
federación en España, hayan meditado sobre 
la situación en que podrán encontrarse y 
reunido algunas ideas que traducir en he
chos.

A muchos les parecerá estemporáneo que 
nos hayamos ocupado de esta cuestión; pero 
los tales ignorarán sin duda que en momen
tos como los actuales las circunstancias tie
nen irresistible fuerza, á la que es inútil que 
pretenda nadie oponerse. Es muy posible 
que lleguemos hasta la reunión de las Cons
tituyentes sin innovación alguna, y que ellas 
deban resolver sobre la organización de la 
república; pero no lo es menos que pueden 
combinarse los sucesos de manera que no lle
guemos á ellas sin que la federación se pro
clame. Y si esta ha de proclamarse, venga 
de arriba ó venga de abajo, lo interesante es 
que se proclame bien y que la falta de medi
tación ó de ideas no haga estéril lo que po
dría con ellas ser fecundo en resaltados.

V. A.

y en especial á los barceloneses, de una i m
paciencia que puede contribuir á debilitar la 
situación actual, y alejar el planteamiento de 
la república federal. Esta acusación, sobre 
ser necia, es mal intencionada, y muy digna 
de los hipócritas que con capa de federales 
hacen política unitaria.

Al proclamarse la república surgieron 
contra ella dos conspiraciones, la alfonsina, 
que buscaba el núcleo de su fuerza en el ejér
cito, y la radical, que creía tenerlo en la 
Asamblea. Si hubiese triunfado la conspira
ción alfonsina, hoy tendríamos á España su
mida en la ignominia en que se hallaba an
tes de la revolución de Setiembre; sí los ra
dicales hubiesen llegado á realizar sus pla
nes, hoy no se hablaría de república, sino de 
tal ó cual príncipe, candidato á la corona de 
España.

Los federalistas de Barcelona lograron 
desbaratar la conspiración alfonsina que se 
tramaba, salvando de este modo á España 
de una afrenta y evitándole dias de luto y de 
amargo desconsuelo.

Verdad es que para conseguir su objeto 
tuvieron que desorganizar el ejército, lo que 
fué un remedio beróíco, pero indispensable. 
En Barcelona, pues, no ha habido impacien
cia, sino previsión, conocimiento exacto de 
lo que pasaba.

Las evoluciones de los radicales eran noto
rias, y su deseo de romper el pacto revolu
cionario manifiesto. Nadie ha puesto en duda 
en España que su objeto era impedir la diso- 
lueion de la Asamblea, y  sumirnos en una in
terinidad que se hubiera luego resuelto ver
gonzosamente. Nadie ha puesto en duda 
tampoeo que los radicales se dieron á partido 
y acudieron á la disolución de la Asamblea 
por el temor que les infundió el estado de Ca
taluña y de algunas otras provincias que si
guieron su ejemplo, en las que tuvo el go
bierno de la república el mas fuerte de los 
auxiliares.

Es natural que los que salieron perjudica
dos con la actitud de Barcelona, declamen 
hoy contra los que supieron desbaratar sus 
planes, y que empleen sus armas habituales, 
la falsedad y calumnia. Pero la verdad triun
fa Siempre, y no pasará mucho tiempo sin 
que la opinión pública juzgue á unos y á otros 
como se merecen.

Parece que hay empeño en propalar por 
España quejas sobre la actitud que ha toma
do Barcelona desde la proclamación de la re
pública. Acusan á los federalistas catalanes,

Ayer tarde reuniéronse los diputados de la 
minoría, firmantes de la carta dirigida al se
ñor ministro de Fomento, manifestándole el 
disgusto con que habían visto el nombra
miento del Sr. Page para la dirección de Obras 
públicas. En dicha reunión se dió lectura á 
la contestación del señor ministro, en la que 
decía, que habia hecho el nombramiento por
que no conocía ningún republicano que re
uniera las condiciones del agraciado.

Esta contestación produjo bastante mal 
efecto en los reunidos, que acordaron nom
brar una comisión que celebre una conferen
cia con el Sr. Chao.

No les faltaba razón á los reunidos, pero no 
habia para tanto. ¿Qué harían el dia que se 
tratara de un asunto importante esos padres 
de la patria, que por una cuestión de nom
bramiento se agitan, se reúnen y hacen todo 
lo que han hecho?

A bien que en este país no hay cuestiones 
importantes sino se trata de personalidades.

Los periódicos conservadores están que tri
nan porque las turbas^ como ellos dicen, no 
han cometido desmán alguno que les diera 
motivo para escribir un terrorífico artículo 
lamentando las desgracias que hubieran po
dido suceder; pero como son gente que no por 
eso se dan por vencidos, cuando no hay no-Ayuntamiento de Madrid
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ticias ciertas, las inventan con el objeto de 
asustar á la gente; pero por fortuna ya 
conoce j  sabemos lo que dan de si y lo que 
pretenden. Decimos esto, porque todos los 
dias nos dan la noticia de que en tal ó cual 
parte la soldadesca se ha d^bandado. Afor
tunadamente la noticia se desmiente pronto; 
pero ellos no por eso se arredran, porque ya 
saben que no es verdad lo que dicen. Ayer se 
comentaba también la presencia de buques 
estrangeros en algunos puertos de la Penín
sula. Como si en otros tiempos no hubie- 
sea-ios buques estrangeros visitado nuestros 
puertos, y, áun siendo mayor el número de 
aquellos, á nadie se le hubiera ocurrido pre
guntar por qué venían á visitarnos, ni inter
pelar al gnbiemo sobre el asunto como indi- 

ayer un periódico conservador.
" Quieren producir efecto y no lo consiguen; 
solo les queda el derecho del pataleo. ,

Hablando La Epoca de la separación de 30 
alcaldes de barrio por haber convocado y 
asistido á las reuniones de hombres honrados 
con el objeto de armarse para defender sus 
intereses y sus familias, dice, entre otras co
sas, que en todas las poblaciones debieran 
los hombres honrados unirse como un solo 
Tiombre, para ir á las urnas y contraréstar 
las absurdas tendencias del federalismo.

A la proposición de La Epoca solo le falta 
un detalle, y es, que cuando muchos de esos 
vecinos salgan á campaña con el fusil al 
hombro y la honradez á cuestas, á combatir 

deshonrados federalistas, se claven en 
la frente un letrero que diga vecino honrado, 
pues de otro modo se exponen á que no les 
conozcan.

ElSr. Chao, ministro de Fomento, en una 
carta dirigida á la antigua minoría, reunida 
para tratar del nombramiento de director ge
neral de Obras públicas, decía con mucha 
seguridad que no hay en el partido republi
cano quien tenga los conocimientos necesa
rios para desempeñar bien aquel puesto.

En cambio, dijo uno al oir la lectura, la 
carta nos demuestra que abundan muchísimo 
los republicanos que pueden ser ministros 
como S. S.

A todos los órganos de los hombres de ór- 
den de Madrid, de esos hombres que habían 
encontrado el secreto de convertirse en per
sonajes para chupar el jugo de la nación 
toda, les da mucho que decir y que hablar el 
mónstruo del federalismo y  los canallas de 
los federalistas. Se ve claro que les incomo
damos.

Paciencia, que también le incomoda al que 
saborea un suculento banquete que á la mi
tad del mismo le pida los mendrugos un 
mendigo.

Son infinitas las quejas que se nos dirigen 
sobre el mal estado d^ la administración pú*. 
blica ep las provincií^s y de los abusos que 
en ellas se cometen. ¡Paciencia! La inmora
lidad difuadida por los gobiernos unitarios 
no puede curarla el centro; solo la república 
féderal puede poner las cosas en carril é im
pedir que los pueblos sean esplotadoa por los 
agentes def centro.

Al trataí de nuestro diario en la revista de 
la prensa, dice la Gaceta popular-.

cEl Estado Catalán da principio á uno de sus 
artículos con las siguientes frases;

«A cualquiera lado de la administración espa
ñola que se vuelva la vista se halla lo mismo; 
desquiciamiento, anarquía, injusticia, indigni
dad, torpeza, inmoralidad descarnada y cinismo.»

Debemos advertir que el periódico que así se es- 
presa es republicano.»

A nuestra vez debemos advertir al colega 
que el desquiciamiento, anarquía, etc., no lo 
han producido los republicanos, que solo .son 
poder, ó semi-poder desde hace un mes, sino 
sus amigos, que durante muchos años lo han 
poseído como por juro de heredad.

Los republicanos no han hecho mas que 
recoger la herencia y el triste encargo de 
componer y arreglar lo que el difunto des
arregló y descompuso.

cías, como de la comisión, y  del Sr. Vidart, sien- 
.40 enseg^pda artículo aprobado. P ues esto m is-.
mo puno hacerse desde et principio y se habría 
evitado un incidente siempre lamentable, es cier-; 
to, pero por el cual no tenia razón el señor miáis- 
tro de Ultramar al pretender dirigir cargos á lo s» 
representantes que en él.tomaron parte. .

La mesa pudo con algo mas de tacto evitarlo. 
Se entró luego eu la discusión del proyecto de 

ley de abolición de la esclavitud, quo llenó todo el 
resto de la sesión.»

Aunque la idea federalista va cundiendo y 
de dia en dia círece el número de sus partida
rios, conviene, sin embargo, dar mayor im
pulso á la propaganda á fin de que en las 
próximas elecciones salgan triunfantes los 
buenos principios- Esta idea hace que en mu
chos puntos vuelvan á organizarse los clubs 
de propaganda para estenderla, no solo en 
Cataluña, sino fuera de ella.

Esta es muy conveniente. Hay necesidad 
de dar un vigoroso impulso á la idea federa
lista para que pueda arrollar sin grande es
fuerzo á cuantos quieran oponerse á su mar- 

magestuosa. Hay necesidad de populari
zar la buena doctrina para que los'que sean 
llamados k defenderlas en las Constituyentes 
ni duden ni vacilen, para que la federación 
no salga imperfecta y desvirtuada de ellas.
- Durante el período electoral conviene man

tener vivos la fé y el entusiasmo, que asi es 
como se hacen triunfar las buenas causas.

SECCION OEICIAL.

Uno de los medios mas eficaces de estender 
la idea republicana democrática federal ^  
dar á conocer sus ventajas prácticas. A este 
fin los federalistas deberían hacer un estudio 
de las grandes mejoras que reclaman sus res
pectivas provincias,-estableciendo la compa
ración entre las dificultades que á su realiza
ción ofrece el sistema unitario y las facilida
des que encontrarían dentro de la república 
federal.

El Estado Catalan recibirá con gusto y 
publicará en sus columnas las noticias que 
figbre el particular se le proporcionen.

Hé aquí en qué términos describe E l Im- 
parcial el incidente que tuvo ayer lugar en 
la Asamblea nacional. Al leerlo no puede 
uno menos de confirmarse en la idea dé que 
es ya de absoluta necesidad que se disuelva 
inmediatamente la Asamblea, que ya no 
puede producir nada bueno, y sí mucho 
malo:

«Otro incidente ocurrió ayer en la Asamblea na
cional, que produjo algunos momentos de confu
sión, y casi diríamos de algazara. Pero asi como 
al hablar de los que en días anteriores habían 
ocurrido, no nos parecía prudente que los provo
casen los representantes con preguntas cuya 
oportunidad no podia Ser demostrada, asi debe
mos decir que el ocurrido ayer habría fácilmente 
podido evitarse por la mesa, dado que las indica
ciones hechas por nuestro amigo el Sr. Araus eran 
justas, como en el curso de la discusión quedó 
demostrado.

El Extracto oficial de la sesión no da idea del 
incidente, ni de las interrupciones, que no men
ciona, ni de las risas, que no cita,, ni de los car
gos que el Sr. Sorní quiso dirigir i  la Asamblea, 
y que no estaban realmente justificados.

Leído el art. 2.° de los adicionales al proyecto 
de ley relativo á la creación de 80 batallones de 
voluntarios, artículo que había sido nuevamente 
redactado, nuestro amigo el Sr. Araus hizo ob
servar que no se podia proceder á la  votación sin 
discutir nuevamente el artículo, pues que, aten
diendo á  unas indicaciones del Sr. Vidart, se ha
bía variado la redacción. La mesa se opuso á que 
se abriera discusión, y el Sr. Araus y otros seño
res representantes pidieron la lectura de varios 
artículos del reglamento. El señor ministro de 
Ultramar afirmó, que si bien la comisión había 
aceptado una indicación del Sr. Vidart, y se ha
bía suspendido el debate para modificar la redac
ción del artículo, no se había hecho al fin la mo
dificación y el artículo había quedado como es
taba.

Pero el Sr. Fernandez González, de la comisión, 
declaró á su vez quo si bien en la esencia no ha
bía sido variado el artículo, había sido modificado 
en la forma, aunque ligeramente. T  como razona
blemente debe admitirse que la comisión supiese 
lo que ella misma había hecho con más exactitud 
que el señor ministro de Ultramar, resultó al fin 
que la observación presentada por el Sr. Araus 
había estado en su  lugar, y que antes de proceder 
á  la rotación debía abrirse nueva discusión, que 
es más que probable, casi seguro, que habría 
quedado reducida á algunas breves ubservaciones 
relativas á la modificación introducida. Con esto 
se habría evitado el incidente, las interrupciones, 
las risas, la lectura de artículos del reglamento y 
el aspecto que presentaba la Cámara.

Si el señor ministro de Ultramar hubiese fijado 
un poco en esto su atención, habría comprendido 
con su claro juicio que no procedía la especie de 
segunda edición que quiso hacer del discurso del 
Sr. Oastelar increpando á la Asamblea porque 
suscitaba obstáculos al gobierno, y no habría con 
esto provocado el «eso no se repite» que partió de 
algunos bancos.

No basta frapper fort, es preciso tam bién/ra^- 
per juste, y si el Sr. Castelar pudo el sábado diri-

La Qaceta de hoy publica los decretos siguientes: 
Por la presidencia del Poder ejecutivo se nom

bra gobernador de la provincia de Logroño, á don 
José Soriano; gobernador de la provincia de Se- 
govia, á D. Ambrosio Jimeno; se jubila á su ins
tancia, á D. Ramón María Calatrava, del empleo 
de presidente do la sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado, concediéndole los ho
nores de presidente del citado Consejo, y se nom
bra consejero de Estado, con destino á la sección 
de Hacienda y Ultramar, a D. Francisco García 
López.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se tras
lada del juzgado de Cazorla al de Rute, de igual 
categoría, á D. Aotonino Díaz Fernandez; al ma
gistrado de la audiencia de Cáceres, D. Juan Ma
nuel Romero y García, se le traslada á igual pla
za de la de Zaragoza; se nombra magistrado de la 
de Oáceres, á D. Pascual Mompeon y Goser, que 
lo era electode las Palmas, y se destituye al juez 
de primera instancia de Sahagun, D. Gregorio 
Alvarez Colmenares.

Por el ministerio de la Guerra se admite la di
misión del capitán general de Cataluña, D. José 
Lagunero y Guijarro, y se nombra á D. Juan Con- 
treras y Román para este cargo.

Por el ministerio de Hacienda se declara ce
sante con el haber que por clasificaciou-le corres
ponda, á D. Manuel Arrióla, tesorero central, y se 
nombra para este cargo á D. Santiago Gutiérrez.

Por el ministerio de Gracia y Justicia, se am
plían los estudios de la facultad de Filosofía y le
tras en las universidades de Salamanca y Zarago
za; se admite la dimisión del cargo de director 
general de Agricultura, Industria y Comercio, á 
D. José Prefumo, y se conceden los honores de 
jefe de administración á D. Patricio Filgneira y 
González, ingeniero de minas de la  escuela de 
Lieja.-

Sigue publicando felicitaciones al Poder ejecu- 
tivo. '

E x t r a c t o  d e  los  d e s p a c h o s  t e l e g b íf ic o s  r e c i
bid o s  EN EL MINISTERIO DE LA GUERRA HASTA LA 
MADRUGADA DE HOY.

Provincias Vascongadas y Navarra.—k  las cua
tro de la tarde de ayer pretendió entrar en AUá- 
sua una partida carlista; pero fué vigorosamente 
rechazada por la fuerza' de carabineros y la del 
ejército que guarnece dicho punto, alejándose en 
dirección á Guipúzcoa.

La columna al mando del brigadier Salcedo al- 
canz5 en Ibero á la facción Ollo-Dorregaray, a la 
que cañoneó y puso en precipitada fuga, persi
guiéndola basta Muniain, desde'cuyo punto con
tinuó en su persecución la columna Costa hasta 
Salinas de Oro.

ofreceros en nombre de la república española, 
de cuyo gobiojflq parte , el rigoroso y
fiel cumplimiento to^o^ sus compromisos, j  
aseguraros con la convicción mas íntima que nn 
serán defraudadas en lo m^s mínimo vuestras lê - 
gítimas esperanzas.*

Convocadas están las Górtes Constituyentes; á 
ellas y solo á ellas corresponde la formación de laa 
leyes que han de determinar el derecho de todos: 
anticiparse á sus determinaciones es alzarse con
tra la ley, que es la única garantía de los dere
chos que la república os ofrece, y es, por consi
guiente, alz irse contra esa misma república que 
con tanto entusiasmo victoreáis.

Si en alguna ocasión ha necesitadq España del 
valor de sus. hijos, es en los momentos actuales, en 
que por tantas partes y de tantas maneras se en
cuentra amenazada; en que enemigos armados la  
combaten enUltramar y en elContinente; en q ue 
enemigos ocultos la cercan de peligros, y en que 
las naciones estrañas tienen en ella fija la  vfsfa 
paca juígar por su conducta de las condiciones del 
sistema de gobierno que h;.>y nos rije.

Vosotros sois los llamados á combatir tantos 
peligros; vosotros los llamados á consolidar la  li
bertad; todo lo espora de vosotros la España re- 
publitíana, y todo os lo deberá si, confiando en 
vqqstros jefes, seguís como hasta aquí oyendo’su 
voz, siguiendo su ejemplo, acatando la ley, y  es
perando de la ley misma, solo de la ley, la satis
facción de vuestras legítimas esperanzas.

Seguro de que así lo haréis, os empeño mi for
mal palabra de que la república no será ingrata 
con vosotros; y cuando vuestro valor, poderosa
mente auxiliado por nuestra subordiñacion, haya 
do iiinado los peligros presentes, las Cortes y el 

. gobierno de la república os ofrecerán agradecida* 
el amplio galardón á que os haréis acreedores. 
Marineros y soldados: ¡vívala libertad, viva la 
república, viva la honrada marina .española!

Madrid 13 de Marzo de IS’VS.—Jacobo Oreiro.»

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Aunque atrasada, por habernos impedido la so
bra da original publicarla antes, insertamos á 
continuación la proclama que el ministro de Ma
rina ha dirigido á los soldados y marinos: !Í _  ^

«Marineros y soldados: Los constantes enemi- i| “  ¿¡T enadores dél reino"

P a r ís  16.—El d iario  oficial publica el t r a t a 
do firmado an teayer por el presidente de la 
república y  el conde de Arnim  p a ra  el pago 
de los mil millones res tan tes  de la  indem niza
ción de g u e rra  en cuatro  plazos , que se h a n  
fijado en 5 Junio , 5 Julio, 5  Agosto, 5 Setiem
b re  y  5 Octubre del corriente año.

Según este tra tad o , los alem anes evacua
rá n  el 1.” de Julio los cuatro departam entos 
que ocupan todav ía , incluso Belfort.

Verdan continuará  solo ocupado por los ale
manes h a s ta  el 5  de Octubre.

Lisboa16. —El «Jornal do Commercio»'pu
b lica  una c a r ta  del m inistro de In g la te rra  en 
Lisboa acerca  del atropello cometido en el 
T ajo  por oficiales de la  m arina  in g le sa , qne 
prendieron dos barqueros portugueses, con
duciéndolos á  bordo de nn buque britvnico.

Toda la  p ren sa  se ocupa de este hecho, que 
considera a ten ta to rio  á los derechos de una 
nación independiente.

Se han  enviado tropas á  la  fron tera  p a rá  
que no se violen las  leyes de neutra lidad .

El m inistro de Negocios estran jeros h a  p re 
sentado á  las  Górtes p a ra  su  aprobación los 
artícu los adicionales al tra tad o  de ex tra d i
ción entre  E spaña y  Portugal.

Roma 14.—El presidente del Senado h a  d e 
clarado en la  C ám ara que el príncipe Amadeo 
de Saboya vuelve á  estar en posesión de to 
dos sus derechos de ciudadano italiano.

I d e m , i d .— D . Am adeo de Sab oya h a  sido

g03 de las públicas libertades han querido asestar 
un golpe de muerte á la naciente república, lle-^j 
vando con sus malvadas predicaciones á las filas , 
de nuestro ejercito el gérmen de la insubordina
ción que habría de desorganizarlo, destruyendo 
asi el obstáculo más poderoso á sus planes liber
ticidas, y dejando á la república esp ñola huér
fana de una corporación con cuyo auxilio habría 
de vencer al carlismo que infesta las provincias 
del Norte, habría de garantizar la paz interior 
i n s p i r a n d o  confianza á todas las clases sociales, 
habría de conservar la integridad de la patria, y [ 
habría, por último, de inspira • á las potencias 03- í 
tranjeras todo el respeto que merecemos al ejer- t 
cer el mas grande de los derechos de los pueblos, | 
el de constituirse. í

Desgraciadamente sus pérfidas intenciones han f 
sido secundadas en algún panto, y hemos presen- ; 
ciado el triste espectáculo de ver abandonadas las ! 
banderas al frente del enemigo por los mismos j 
que tenían el deber de conservarlas enhiestas, j

E l m inistro Sr. S ella  ha presentado en la 
Cám ara de los d iputados un proyecto de ley  
restab leciendo en la  dotación d é la  fam ilia  rea l
4 0 0 .0 0 0  francos an u ales p a ra  D . Am adeo.

B e r l ín  1 4 . — E l gobierno in g lés com unicó  
confidencialm ente á  la s  P oten cias su  propó
sito  de sostener á  Portugal contra la s  em pre
sa s  eventuales de España.

L as contestaciones dad as por la s  P o ten cias  
m anifiestan com pleta sa tisfacción  sobre e ste  
punto.

a s a m b l e a  n a c io n a l .

Este ejemplo no ha cundido por fortuna, y la 
gran mayoría del ejército español y la totalidad 
de la marina siguen, el primero obteniendo trian- i 
fos sobre los defensores del despotismo, y la se- j 
ganda ofreciendo dignos ejemplos de respeto & 

gir en calorosas frases un cargo á la Asamblea, el las leyes, de veneración á sus j fes y de amor á la |
C!«* Ts<v n |

To, que después de haber compartido con vos- | 
otros en mil ocasiones las fatigas y peligros de ! 
nuestra azarosa carrera, me encuentro hoy ú ' 
Tnestro frente, tengo el deber de dirigiros mi voz i 
para aplaudir vuestra conducta honrada y para *

Sr. Sorní no tuvo ayer motivo para ello.
Y la prueba es que terminado el incidente, pro

piamente dicho, y  entranlo en realidad en la dis
cusión del artículo modificado, quedó esta redu
cida á unas breves consideraciones del Sr. Araus, 
del señor ministro de Ultramar, del general So-

PRBSrbENClA DEL VICEPRESIDENTE SBÍ?0h MARQUES 
DE PERALES.

Estrado de la sesión celebrada el dia IT de Mareo- 
de 1813.

Con escaso número de representantes fué abier
ta  á las cuatro menos cuarto la sesión, siendo leí
da y aprobada el acta de la anterior.

Siguiendo la costumbre empezaron las pregun
tas, que no fueron de larga duración, y se entró 
en la órden del dia, continuando el debate sobr* 
el proyecto de cuerpos francos.

Se leyó el art. 2.* de los adicionales y el señor 
Araus pidió la palabra en contra; pero el presi
dente le advirtió que no podia hacer uso de ella 
por haberse ya discutido el artículo en la sesión 
anterior.

El Sr. Araus insistió; varios diputados pidie
ron la lectura de muchos artículos del reglamen
to, y después de omitir su opinión unos y otros re -
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a

jffesentantes y qued&r aclarado que el Sr. Araus 
estaba eu su derecho, consumid el segundo turno 
en eontra.

Le contestaron el señor ministro de Ultramar 
y  el Sr. Soeías, y después de algunas palabras del 
Sr. Vidart, fue aprobado el proyecto.

Continuó el debate sobre el proyecto de aboli
ción de la esclaTitud.

B1 S r.Jo ra  yH é^ia hizo uso de la palabra para 
rectificar.

Rectificó después el Sr. Alvarez Peralta, y  em- 
pe.^ó discusión del proyecto por artículos, pre-
séntandó ál l.°  una enmienda el Sr. Gamazo, que 
pronunció, un estenso discurso en apoyo de^la 
misma, y  cuyo espíritu fue probar la convenien
cia de sustituir la abolición inmedita por la gra
dual.

El Sr, Bona contestó al- Sr, Gamazo, quedando 
en el uso de la palabra para la sesión de mañanaa

Se leyeron, declararon conformes con lo acor
dado y aprobaron definitivamente, los proyectos 
de ley declarando libre de derecho el material ne
cesario para las vías férreas de las Baleares, y  or
ganizando 80,batallones de voluntarios de la re
pública.

 ̂Be leyó igualmente, y fue aprobado sin discu
sión, el dictamen de la comisión de actas, admi
tiéndose y problamándose diputado por el distrito 
de la Bañeza al señor Fernandez Alonso.

La Asamblea q^iedó enterada de que el Sr. La
bra no podía asistir á las sesiones por hallarse en
fermo.

Quedó sobre ^  mesa el dictamen de la comisión 
aplicandó d.Ias provincial de UÍtramar la  lev de 
libertad de Bancos. ‘ ■ ' .

Se levantó la sesión á las ocho menos cuarto, 
señalando para Ja órden del die de mañana los 
asuntos pendientes. ■■

SECCION DE NOTICIAS..
La plantilla de los gobiernos de provincia ha 

sido reformada con nn-eglo á las necesidades del 
servicio, según sus categorías, y  arreglada a la  
base del presupuesto aprobado por las Qórtesj 

Según este presupuesto, que ha sido rebajado 
¿  399.750 pesetas, en lugar de las 402.000 á que ló 
rebajó el Sr Zorrilla, eu vez de las 444.000 que 
regían en tiempo del Sr. Sagasta, habrá nueve 
oficiales primeros, 10 segundos, 35 terceros, 64 
cuartos, ,56 subalternos y 47 aspirantes que son
de nueva creación.  ̂ ,

La distribución de estos oficiales se ha hecho 
del m.odo siguiente;

En Madrid dos primeros, dos segundos, dos teí-. 
cero», dos cuartos y cuatro subalternos. En Bar
celona, uno primero, uno cuarto, dos subalternos 
y dos aspirantes. En todas las demas provincias 
de primera clase habrá; uno primero, uno cuarto, 
un subalterno y dos aspirantes. En las de segun
da habrá; uno segundo, uno cuarto, un subalter
no y un aspirante; y en las de tercera, uno terce
ro, uno cuarto, un subalterno y un aspirante.

Tal es la organización nuevamente dada por el 
actual ministro al cuerpo de administración civil 
provincial. Los escedentes quedan cesantes por 
reforma. • ^

 ̂ p  fqu i la solicitud, que dirigió Mariano de la 
Colonia, ex-cabecilia carlista, al presidente de lá 
repúbliea de Kspaña,.pidiendo indulto; ‘

«Exemo. Sr.: Mariano Sarda la Coloma y Ra
món Prats, a V. B. con el debido respeto expo
nen; Que están gimiendo sin consuelo en uno-de 
lo* calabozo* de, Mon.uich, por haber hecho ar
mas coatira; el última rey, al cual ijo podían, en 
eoDciencia, acatar por su calidad de estranjero. 
Mas hoy.ias.circonstaacias h ^  variado; habiendo 
desaparecido tóe rey, la.nacioa ha proclamado;la 
república, bajo cuya ancha bandera caben sin 
desdoro ni, humiUacionp. ante* bien-non mucha 
honra, todos Jo* españole?; por consiguiente los 
que suscriben se<;reen desligado?, de sus arit?rio- 
res compromisos, y se adhieren á la  actual forma 
de gobierno, p.rp.mptieudo acatar ai que V. E, 
dignamente preside como representación de la re
pública ^pauoh.'Por está, y porque hán sido ya 
bien castigados con la prisión y penalidades sn - 
fridas por la- falta de-rebelioa á las autoridades 
entonces constituidas. A V. E. suplican se digne 
concederles el indulm-de la pena que se les ha 
impuesto,-para qu« puedan íestablecerseübíe-
mente a l ’eñodesus fartiíiíás'.'- '
'  Dios guardé á V. E. muchos años.-Barcelona 
13 de Marzo de 1873.—Mariano Sarda la Coloma: 

Ramón Prata.-7-E i 'mo. Sr. Presidente del Po
der ejecutivo dé la república española.*' . ’

-W de Marzi'),--El día 9 de este me3.se 
reunieron en Palalrugell comisiones de todos ios 
pueblos imjio^ta.nWs 'del distrito da Lá 'Bisbal,'y. 
en vista de lá situación ¡í que les reduce la insur
rección carlista, Amaron, entre,otros, el siguien
te  acuerdo: 1,
. «Que desde este momento todos los pueblos ar-, 

madps d,el:dÍ3írltOj,iaI.o¡r el toque de somaten, ?e- 
ñal d? ; la aproximación 4e las facciones, se pon
drán, inmedja,ía;pente sobre las armas, de las cua* 
l^ .u n a  n^fad quedará de guarnición en la  pobla
ción, y la ¡9tra.sald,rá para., el punto señalado, se
gún sea el pueblo donde se hallen las facciones, 
para juntos formar eoiomnay caer sobre ellas.»

Nos parece eseelente idea y escitamos á los de
más pueblos á que imiten su ejemplo.

,, partidlas dq Saavedya y ,Opt.0ndi levantadas 
Ift provincia dé Lugo, se hanijlisuelto comple

tamente, .
. , I .

Ayer fondeó en el puerto de Cá4íz el vapor cor
reo de la Habana Méndez Nuñez, conduciendo la 
correspondencia y  200 pasajeros.

* . ' . . • ' f ' ' I I ' ,
Según lQs.,tqlqgrama5 oficiales,.éí ^r,,F .^uéras 

continúa en Barcelona siendo objej5̂ ,j.^,¡Jas m^a 
entusiastas manifestaciones de adhesión y cariño, 
i^itoreafdo ;ealoro^mafttft,pQr.la*triphlacionea de 
loá-ibuq^es' que vidiíó, aJí, desembarca^, le recibió 
en  el muellá un,inmea30:geütío,-aclamándole has
ta  la diputación provinci.U. . . .  .

. Muchos carli^^tas levantados en arma? en' las 
eroyiuoíaa gallegas, esperan im  indulto del go^ 
bierno para acogerse á él, ,-uiüiu

' Del 10 al H¡so han éhtregado en el depósito 
central para la exposición de Viena, abanicos, pu
blicaciones geodésicas, jaboneé, ,un proyecto de 
estercolero modelo, otro de termometrógfadb, 
atlas y  libros de navegación y un cuadro de talla 
de Madrid^ vinos d e ‘Valífepeñás; y  trigo, cebada, j 
caleio’yjaboñ de -varios pu-blos de laiprovincia  ̂
de Toledo.  ̂ > I

Han sido ascendidos 10 teniéntes coroneles á 
tío’roüéléé y 33 comandantes á tenientes corone
les, todos'f)ór propuesta reglaméhtaria por anti
güedad,'

En Oporto ha aparecido un periódico que se ti
tula «A República.* '

Esta nocjie deba regresar á Málaga la comisión 
da aquella ciudad que ha permanecido en Madrid 
durante unos dias, y  que vuelve á aquella capital 
sumamente reconocida á la deferencia de todo el 
gobierno que les ha concedido la realización de 
cuantos asuntos tenían encargo de gestionar, 
habiendo sido eficazmente ayudados con la coope
ración 4a los Sxes. Fantoni y  Santa María.

VARIEDADES.

DISCUSION
•  I  D!<A

CONSTITGCrON FEDERjAL 
aplicable k  ESPAÑA.

iConiinuacion'.)
«especto al tercero manifestó que el ciudadano 

que había presentado la enmienda hablaba ea 
nombre del interés, y que el proyecto hablaba en, 
hombre de la justicia. Que entre esta y aquel ja 
mas debían vacilar los republicanos federalista?- 
y  que el sufriría, si no con gusto con resignación,’ 
los m ahs que la libertad produjera, seguro de 
que habían de ser mucho mayores los bienes por 
la  misma producidos. Dijo también que hablar 
desde España del interés de las colonias, era imi
ar a osTioctrinarios que vejaban siempre alpue- 

Dio invocando sus intereses.
Después da rectificar los ciudadanos G. y A., 

puesta a votación la totalidad de la enmienda fue 
rechazada, levantándose luego la  sesión.

Sesión sétima. -

la anterior, pasóse á leer
“ siguiente enmienda:

dedarÜ  f
,  unifo^es, tal r r e ^ t i r e f  1 ““

<Ujo qae para evitar esa organiaacien ofleial de-

El comandante m 'litar de Badajoz salió ayer de 
dicho punto para los distritos de Zafra y Jerez al 
frente de tres compañías del regimiento de Zamo
ra y 25 (jabalíos de Montesa, con el objeto 'de res
tablecer el ór.Ien en aquellas comarcas.

Anteayer falleció en Barcelona, donde residía, 
la esposa del conocido republicano y diputado de 
la Asamblea nacional D. Fernando Garrido.

En Barbastro (Huesca), s« han organizado mili- í 
farmente íos bátálbnes republicanos. Se nos dice 
que hacen guardfaS'y syen  al ejéríjícib los días de 
fiesta, reinando entre ellos el mejor espíritu en 
favor del orden.' ■' i, -d . ‘ i

-  . ■ v.:;qi
Se ha presentado á la mesk imá propbsicion de 

algunos señores represiíntantes, pídiehdd á la 
Asamblea que acuerde la no discusión de otros 
proyectos que log que están expresados en el voto
particular del Srl Primo‘(ie R ífe a . ' '• '' ^

El gobierno ha dado las grácias^pór telégrafo 
al coronel Cástañon y tropas que están á sos ór
denes, por la brillante victoria alcanzada en Ara- 
¿áz sóbre los carlistas.

nadcj. su partida, por (jansancío uno? y por no.queb
rar luchar contra los repubúcános otros. '

Se han dado ya las órdenes correspqndient®» 
para reemplazar en los sellos el busto de D. Atthc- 
deo por un objeto alegórico de la repúbliea.

j, Ayer dirigió un señor representante una pre^ 
gan ta  á la mesa, movido por el dese* de saber 
cuándo se (lisoutiaQ las acias aprobadas por laco.- 
í^isionda^os diputados qlegidos nltiní.amen1ie. Él 
Ureside^te, en vista delq juatificiada oposición qi^p 
la mayoría,de Jos representantes manifiesta á ’qu* 
se discutan otros asuntos que los incluidos en ej 
yotp, particular del Sr. Primo’de-Rivera, cpntestó 
qu? consultaría sobre esto á la Asambíeq..

Valencia 11.— kyer  norria éntre los republica
nos como muy válida la,notie.ia de que va á  venir 
el presidente dej .Poder ejecutivo por Valencia, y  
parece que,en la órden del diapa hizo presenta á 
lo8( batailoues de la milicia ciudadana que estén 
preparados para acudir á la. recep¡^ÍQn.

En las elecciones de concejales, verificadas en 
Qádiz ^1 (!l¡a 15, se.pbtiivó ej siguiente resultado': 
i^údidatiira repúbricána fjderaL . . . . . .  2.38Í

Idetn de oposición.. ..................................... 3 ^
En un solo distrito, el de Sa-i Franc istfo y  Saá 

3áríos, perdía .por el iásigaíflcante húmero de 
fiéis votos la caii(lidatura republicana -federal. En 
los demas se ganaba por una éxorbita nte pia- 
yoría. ’ • ’ '

No exlste acuerdo hasta ahora entre losdiputaá 
dos radicales acerca d é la  persona qi«,  ha de ser 
elegida presidente de 4a Asamblea, á pesar de lo 
que. en contrario se decía ayer.

En la reunión de anoche, en la Tertulia d e l j  
calle de Carretas, expresaron su s  diféríJhteé' ópíu 
piones los Sres. Guardíá, Rojo Arias, Bona y Be
cerra.

Ayer tomó postóion de la dirección de Rentas el 
nuevo director, Sr. Torres.

En Lérida se presentaron ayer á las autorida- 
dadés cinco individuos de Ja fkccion Camats, soli
citando indulto.

seaba que cada ciudadano tuviera el derecho de 
tener armas. Según él la milicia organizada, lejos 
de s r  útil a la defensa de la libertad, sirve solo, 
como lo pru'ba nuestra historia contemporánea, 
para producir motines.’Añadió que la existencia 
de la milicia podría admithse en España ¡solo en 
el caso de estar est^ constituida en república fe
deral, yeso con una orgauiiaeion completamente 
distinta de la que hoy se le ha dado; porque hoy 
que tenemos ejército permanente la milicia no 
puede, según el. orador, ser más qqe una institu
ción inútil ó perjudiciul.' He presentado la en
mienda, (Jijo, para qu ‘ no puedan tener lugar in
terpretaciones cavilosas, como ha sucedido con 
las palabras, de, Sagast? cuando dijo que los re
publicanos podíamos seguir usando el nombre de 
tales, palabras que se han visto desmentidas por 
las alocuciones^ de los gobernadores de Lérida y 
Tarragona.' , * ' ■ i

El ciudadano G. pidió que^se completase la en
mienda del ciuííidaQO A. con ía siguiente adición; 
adquiriéndolas por su cuenta.

El ciudadano A. dijo que no podía admitir la 
adición.

El ciudadano *G. observé que podría entenderse 
que el Estado tenia el deber de dar las armas.

El ciudadano F. y C., que tenia pedida la pa
labra, dijo que la había pedido para rogar al ciu
dadano A. que no admitiese la adición porque, 
según él, el Estado tenia el deber de dar arma* á 
los ciudadanos.

Puesta á votación la adición propuesta por el 
ciudadano G., l'ué desechada por mayoría.

Acto continuo púsose también á votación la en-

E1 presidente de la república española, acom
pañado .del diputado por el distrito de Lbbregat, 
ciudadano Bu^ao-y Doijadeq,visitó ayer las.casaa. 
municipales de jC-orreccion^j M*j3cricpr(iia, c<)a un 
coijhé, de alquiler que torn^rí?^ en la Rambla^.

" _ nb oí'
Entre la infinidad de personas q;\iQ ayer tardo 

viaitarcm al presidente de la república; española, 
SB presentó una comisión del Consejo internacio-r 
nal de Gracia para ofrecer su apoyo moral y m a
terial al gobierno de la república española, siem
pre y cuando se dirijan sus es(uerzoa á plantear 
la federación. El ciudadano FigUeras- repitió lo 
que tantas veces h a  dicho, de colocarse en el ban
co de la oposición si las próximas Constituyentes 
resolvían lo contrario.

La comisión manifestó hallarse satisfecha con 
las palabras del ciudadano Figueras y le encare
ció la necesidad de quo hubiera una biblioteca eu 
una poblacionl tah irhportante como la villa de 
Gracia. No s'olo^honeedió lo qué se le pedia, sino 

ínmediatameáte Vlegrafió á  Madrid para que 
á la mayor brevedad pudieran tener lo que solici
taban los obreros de la vecina población.

Parece que al cabecilla Saballs le va abando
nando su gente. Muchos son los que han abando-

mienda del ciudadano A., que fué aprobada por 
unanimidad.

Dióse lectura después á la siguiente enmienda: 
íí la reunión se siroa acordar que el párra

fo  S.” del articulo 3.° de la Constitución se sustitu
ya por el siguientex La libertad de enseñanza, in
dustria, comercio, trabajo, y  de todas las profesio
nes.—/ .  1>. ■ ■*

El ciudadano firmante dijo que le había movido 
á presentar esta enmienda el deseo de evitar ca
vilosidades y malas interpretaciones. Hizo obser
var que ya en otra ocasión, Ouando él ciudadano 
A. pidió la Supresión del párrafo 5.® delhrkcu- 
lo 3. , había dicho que d 'bian hacerse constar en 
la CJonstitucjon la libertad de enseñanza y la de 
profesiones, y  que ahoi;a, ampliando lo que enton
ces dijo, quería que se hicie.set constar en ella to
das las libertades. Apoyó esta necesidad con. el 
ejemplo de las Constituciones dé loa Estados-tfni- 
dos y de Suiza, y  con la carta de F a p y  al pueblo 
espau(A.‘Dijh qhe ál pbdif la Íiberw í de coméreio 
no entiende en modo alguno pedir el libre cambio, 
porque éste constituye una cu'‘stioE práctica que 
no debe ser resuelta en la Constitución. Observó 
que al consignar la libertad del trabajo, no en
tiende que deban abrirse talleres nacionales, ha
ciendo notar la diferencia que hay entre la liber
tad del trabajo y el derecho del trabajo. Añadió 
que pedia la libertad de profesiones sin escepcion 
alguna, porque quiere los derechos absolutos, pu- 
diendo solo quizáis esceptuarse el notariado, que 
es, á su modo de ver, mas que una profesión, una 
delegación del poder público. Y termincí pidiendo 
se aprobase su enmienda.

El ciudadano A. dijo que había pedido la pala-

Quinientos carlistas, mandados por Julián Zá- 
piani, estuvieron anteayer en lo-s montes dS 
zun, dirigiendose 'dfespues á Asti arraga, donde 
sacaron 400 rae iones, 7.000 rs.' al cura-'y 1.00*0 al 
alcalde. Desde dicho punto se dirigieron'hácift 
Arañó á reunirse coil el reéto de laS fáootohfes, 
hábiondo fusilado en el camino á uñó dé 'los se^ 
euéstrados que llevaban y que 'se Ci-eé jqúe fiiéstf 
el regidor' de Elduayen. Las colunia«s dé dasta- 
ñon, Fernandez Gardia Loma y Fontela loé p e íá -  
guen por distintos puntos. ■■ ---------- ■ ........... .. ■■ ■

Ayer tarde se reunió en el Congreso la comisión 
mixta que entiende en el nombramiento de minis
tros del Tribunal de Cuentas para ocuparse de la  
provisión de las vacantes que existen en aquel de
partamento.

Ayqr fqerou pre^nt?dos al nuevo dire(^o? de 
Rentas Sr. Torres por el segundo jefó- de aquélla 
dependencia, toáoslos empleados de la misma, & 
los que el Sr. Torres diri^M uu'Sfentido discurso, 
espresando su (lecidiíjo propásito de no atender á 
la¡s con liciones políticas sino á las de aptitud y la
boriosidad de los empleados que e s to b ^  b?jo sus 
órdenes. . , . ■ . -

EnHaro (Burgos) ha aparecido unapartWadM- 
iista compuesta de 300 á 4Ó0 hombres^ ’ -

M 'P.ff
bra en contra'no solo para ser consecuente 
lás ideas que había ñiáaifestado en la Besiotf‘¿n>- 
teriór, al pedir la supresión de un párraío 
sino tarqbíep porque la ennaienda coÉtepy|.^¡^^ 
pleonasmo, puesto que la palabra profesiones en+ 
vuelve el significado de las de cóúiercio', indüatrriá 
y  trabajo, sobrq todo en un sistema démóBrático^ 
que no admite diferencia de clases, ni por consi
guiente, pro’esiones privilegiadas. Pero, lo qu* 
principalmente me ha hecho pedir la palabra, di
jo, es la palabra libertad de comercio, por la q tíi 
se súele entender libre cambio. Añadió que no te
nia necesidad da combatirlo por cuanto hahia:ma- 
nifestado el ciudadano D. que dejaba esta cué?4 
tion intacta restándole solo suplicar á.la reunlop 
que desechase la enmienda para evitar interpre- 
taoiooes equívocas. Dijo por último que si al pe
dir la libertad de comercio quería fferirse  al co** 
mercio interior merecía un artículo aparte eh'qué 

-seconsigne con toda claridad.
Puesta á votación la enmienda ; faé desechada 

por mayoría.
Leyóse luego la siguiente: "
Pido á la reunión que el apartado 2.° del párrafs 

7.° del artículo 3.* quede redactado delmodo siguien
te: y en su consecuencia la abolición inmediata 
la esclavitud.—A. F. C.

Usando su autor la palabra para apoyarla, des
pués do pedir al público su beuevolenciá, porque 
la cuestión que iba á tratar requería oradores d* 
mayor talla, manifestó que era eminentemente 
revolucionario, radical y demócrata, y  que, por 
consiguiente, pe(Jia la  inmediata abolición de la

(S? continuará̂ )Ayuntamiento de Madrid



EÉ ESTADO -CATALAN-

Hemos recibido el núm. 11 de La Hv,straeion í í- 
ívjíroZay awmcawa, correspondiente'al 16 de Mar
zo; dicho número contiene las materias que es- 
presa el siguiente sumario: ■

7e¿lo.—Rerista general, por el marqués de Va
lle Alegre.—Nuestros grabadus, por D. Eusebio 
Martínez de Velasco.—D. Ramón Campoamor, 
porD. Peregrin 'García Cadena.—El doctor don 
Vicente A suero, por D. Fermín Caballero, acadé
mico de la Historia.—Beso á usted la mano, por 
D. Cesáreo Fernandez Duro.—Estudios sobre el 
Brasil (conclusión), por D. Manuel Fernande* So
le r.—Crónica musical, por D. Antonio Pena j  
Goñi.—El caballo, poesía árabe, traducida al cas
tellano por D. León Carbonero y Sol.—Vientos 
contrarios, poesía, por D. Manuel del Palacio.— 
iQue te bendiga el cielo! poesía, por D. E. Gonzá
lez del Valle.—Dulces mentiras, poesía, por don 
L. Sipos.—La novela de un jóren rico (continua- 
« (» ), por D. Carlos Frontaura.—Anuncios.

Grabados-. Retrato del Sr. D. Ramón de Cam- 
•peamor, fotografía del Sr. Julia, por los Sres. Pe
lea  y París.—Lisboa: Embarque de los ex-reyes 
deE spañaenla  fragata italiana «Roma,)» por los 
Sres. Pradilla y Capúz.—Retrato del Dr. D. Vi- 
eonte Asuero y Cortazar, por los Sres. Perea y 
Bico.—Murcia: El pantano de Lorca, fotogra ía 
4el Sr. Laurent, por el Sr. Rico.—Asturias: Ti
pos y costumbres: <La salida de misa,> por los 
Sras. Cuevas y Capuz.—Recuerdos de Granada: 
composición y dibujo de D. Martin Rico, grabado 
4Íe D. Bernardo Rico.—Madrid: Esterior del Mu
seo del Prado, por los Sres. Ferrcr y Varela.— 
Nueva-York: Un día de deshielo: Escena en 
Bcoadway, por X.—Ajedrez.

E l Correo Miliiar y otros colegas han insertado 
tm interesante relato de lo ocurrido á una peque- 
&  cnlumna de 42 ingenieros al mando del capi- 
Iten D. Honorato Saleta y D. Mario Soto, abando
nada en el centro del Carrascal (Navarra), entre 
la  venta de las Campanas y la de Oloriz, y cerca
da por fuerzas muy superiores mandadas por Dor- 
regaray; siendo de advertir que la decidida acti
tud de aquella y la generosa 6 prudente del ú lti
mo evitó un empeño -sangriento y una catástrofe 
segura.

Ja  pequeña columna marchaba por la vía fér
rea para evitar el barro, cuando vió avanzar una 
columna que por su correcta marcha y uniforma
da caballería, que flanqueaba y componía la van
guardia, creyeron era del ejército, completando 
la  ilusión un coracero con su uniforme y casco 
bien conocido que iba delante; pronto se descubrió,

empero, que eran loS carlistas, y, fiíé necesario que 
Saleta y Soto, con sus escasas fuerzas','corrieran 
al pueblo y se posesionaran de las casas mas 
próximas. La facción hizo alto y enviaron como 
parlánientario al marqués de Valdecerrato; pero 
Saleta anunció la firme resolución dé resistir.

El coronel Villar llegó anteayer áNogales, Lugo, 
conduciendo un cabecilla prisionero y otro grave
mente herido.

Ayer se reunió la comisión qne entiende en la 
proposición de ley estableciendo la milicia nacio
nal forzosa. El Sr. Vidart, firmante de la preposi- 
eion de ley, esplicó sus ideas respecto al particu
lar.

Es presidente de esta comisión el Sr. Becerra, 
secretario el Sr» Puigeerver y ponente el Sr. Carr
mona.

La Gaceta de ayer publicó la ley concedieudo 
ámplia y completa amnistía para todos los delitos 
cometidos por medio de la imprenta en la provin
cia de Puerto-Rico.

Por telegrama del comandante m ilitar de Lugo 
sábese que en el valle de Pequin ha aparecido 
una partida carlista. La persiguen varias colum
nas del ejército.

Anteayer llegó á Pamplona un batallón de in
genieros procedente de Zaragoza,

Créese qne las partidas Dorregaray y algunas 
otras guípuzcoanas, batidas y dispersadas ante
ayer en las alturas de Araoaz, habrán tenido otro 
encuentro con las columnas Fernandez y Fon- 
tela. _____

Anteayer celebraron una reunión los represen
tantes que componen la mesa de la Asamblea, sin 
que llegasen á un acuerdo respecto á los medios 
de organizar la comisión permanente.

yas resultas cundía la miseria de un modo arto
aflictivo. ' .

En la universidad libre dé Santiago se ha dado 
mayor esten^ion á ía enseñanza coñ la apertura 
de las clases correspondientes a la  facultad’(fe fi
losofía y letras hasta el grado de doctor inclusive 
y á la sección de derecho administrativo hasta el 
de licenciado, cuyos gastos soporta el ayuhtamien- 
to de aquella ciudad. Parece que en breve ae abri
rá  allí también la enseñanza del notariado.

Créese generalmente que si los debates de la 
Asamblea se llevan con la rapidez y regularidad 
convenientes, en toda esta semana podrán quedar 
terminados y se podrá, por consecuencia, proce
der á la suspensión de la Cámara.

El nombramiento de los individuos que hayan 
de componer la comisión permanente de la Asam
blea, se hará por elección directa, según todas las 
probabilidades.

El cura Santa Cruz ha fusilado en la mañana 
del 15 en Vera, á un volutario de Irún, padre de 
siete hijos, y  á otro individuo cuyo nombre se ig
nora.

Un telegrama de Filipinas fechado el 15 en Siq- 
gapore, participa que no ocurría novedad en aquel 
archipiélago.

Hemos recibido noticias de Fernando Póo que 
alcanzan al 10 de Febrero. El día anterior llegó 
felizmente á la Bahía de Santa Isabel la goleta de 
guerra <Edetana,> que fue á relevarála<Ligera.> 

El estado de salud en ambos buques era inme
jorable; pero no smeedia lo mismo con el estado 
de fondos de loa empleados de la colonia, á quie
nes 80 les adeudaban ocho meses de sueldo, de cu-

Ayer corrió la noticia de que los soldados de in
fantería y caballería de guarnición en Zaragoza, 
como consecuencia de la manifestación federal ve
rificada el dia anterior, se habían negado á pres
tar servicio, pidiendo su licencia absoluta y sa
liéndose de loa cuarteles con gorros frigios.

El nuevo gobernador de Huelva señor Sánchez 
Perez, ha sido recibido en la capital de aquella 
provincia con las mas señaladas muestras de con
sideración y cariño. El distinguido escritor cuyos 
antesedentes son bien conocidos, ha merecido las 
simpatías de todos los habitantes de Huelva, don
de creemos que obtendrá los mas favorables resul
tados para la administración de la provincia.

El sábado se celebró en Reus una numerosa 
y ordenada manifestación obrera, acompañada de 
músicas y  estandartes con lemas alusivos, la ma
yor parte con el triángulo. Una comisión se pre
sentó al alcalde con un mensaje al Gobierno, pi
diendo creduccion de horas de trabajo y aumento 
desalario, higiene en los talleres y más morali
dad en la introducción de indivíduos de corta edad 
en los mismos, trabaja parales que carecen de él 
y enseñanza gratuita y obligatoria. > Antes de di
solverse la manifestación hablaron vários ciuda
danos y ciudadanas.

BOLSA.

Cotización del d ia 18.

Renta perpetua al 3 por 100, 20-05.
Pequeños, 20-00.
Renta perpetua exterior al 3 por 100, SS-0®.. 
Pequeños, ¡00-00.
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarlos, segunda serie, 101-50. 
Bonos del Tesoro, ^ -3 0 .
Idem en cantidades pequeñas, 65-25. 
Resguardos al portador, de la Caja de Depd- 

sitos, TB-'IO.
Obras públicas de 1.* de Julio de IffiB í»  

SO.OOOrs., 50-00.
Obligaciones generales de ferro-carriles de

2.000 r s . , 40-10.
Idem id., id., de 20.Ó00 r s . , 39-80.
Idem de Alar á Santander de 20.000 r s . , OO-Ofl. 
Acciones del Banco de España, 156-00.

ESPECTÁCULOS-

t e a t r o  n a c io n a l  d e  l a  o p e r a .—A las
ocho y medía.—Función 115 de abono.—T. 1.* 
par.—Norma.

CIRCO.—A las 8 1¡2.—F. 162 de abono.— 
T.3.* p a r . — Cuerdos y locos.—El mudo por com
promiso.

ZARZUELA.—A las 8 li2 .—F. 9.*̂  de abono.— 
T. impar.—El Potosí submarino.

MARTIN.—A las8.—El arcediano de San ffiL
_¿Quién es su madret——Mercurio y Cupido.
—Baile.

SALON ESLAVA.—A las 8.—Las deudas de 
D. José.—Las dos joyas de la casa.—El aceita d» 
bellotas.—El amantó espíritu.—Cuadros.

ROMEA.—A las 8.—La redención del negro.
_Corona y gorro frigio.—Por ser económica.—
Corona y gorro frigio.—Bail '.

VARIEDADES.—A las 8 1^2.—Estaba escrito. 
—fll anillo del diablo.

RECREO.—A las 8.—Matar ó morir.—Canja 
de Angeles.—La isla de San Balandrán.—A v&j 
muerto...

CAPELLANES.—A las 8.—Solideo y gorro fri
gio.—Dios, patria y rey.-Solideo y gorro frigio. 
—La inocente Virginia.—Baile.

MADRID: 1873.—Imprenta de Julián Peña, 
ealle del Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.
EL A V E R IG U A D O R .

Gonrespondescia entre curiosos, lite ra tos, an
ticuarios, e tc ., etc., etc.

BASES DE LA PUBLICACION .
E l Averiovador se publica en Madrid los dias 45 

y último de cada mes.—Inserta gratis cuantas 
preguntas quieran hacer los suscriíores, y las res
puestas que se deseen dar, relativas á literatura, 
música, artes bellas, suntuarias, de reproducción 
y mecánicas; historia, bibliografía, diplomática, 
feografía, filología, arqueología, epigrafía, paleo- 
§rafía, numismálica, filatelia, usos y costumbres, 
arte militar, historia natural, economía política, 
administración, comercio, industria, y á cuanto 
pertenece al campo de la curiosidad.

¿as progunüiss y las respuestas dirigirán en 
carta al Director de E l Áverifivador, Atocha, 143. 
principal, y se publicarán inmediatamente sí, á 
Jaicio del Director, se hallan dentro de los lími- 
fes de este periódico. Todas habrán de mandarse 
jtrmadas, y se publicarán así, ó anónimas, ssgun

deseo del interesado.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid: Un año, 9 pesetas; seis meses, 4,76; tres 
a ^ e s ,  2,50.

Provincias y  Portugal. Un año, 10 pesetas; seis 
Ke^es, 5,50; tres meses, 3.

Extranjero: Un año, 20 francos; seis meses, 11.
Ultramar: Un año, 5 pesos; seis meses, 3.
El tomo terminado, doce pesetas en España y 

Portugal.
El pago ha de ser siempre adelantado; de no 

hacerlo así_, no se servirán los pedidos.— Se reci
ben anuncios á medio leal linea.—Se anuncia 
m t i s  y se hará artículo bibliográfico de toda obra 
€0 la cual se remitan dos ejemplares á esta admi- 
xiatracion.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En Madrid.—En la Administración, calle de 

Atocha, núm. 143, principal, y en las principales 
Sbrerías.

En Provincias Ultramar y Extranjero.—En 
•esa de todos los corresponsales de E l Museo de la 
Jndustria, ó mejor remitiendo el importe á la Ad
ministración en sellos de correo ó libranza de fácil 
cobro.

EL ESTADO CATALAN
DIARIO REPUBLICANO DEMOCRÁTICO FEDERALISTA

Redactado en Provincias j  publicado en Madrid;

Se admiten suscriciones en todas las librerías y adminis
traciones de Correos y de Loterías de España.

Se sirven paquetes para la venta, al precio de 4 rs. uno.

Precios de suscricion, librando directa^ Precios de suscrieion por m diode corres- 
mente ó remitiendo sellos de franqtteo. ponsales. ____

Madrid, un m es. . . . 6 rs Madrid, un mes. . . .  8 rs
Provincias, tres idem .. 20 Provincias, tres idem .. 24
Ultramar y Extranjero, 

tres idem..................50
Ultramar y Extranjero 

tres idem..................60

ñ DE U
PCR D. LUIS CARRERAS.

Estadio de la mismáen todos los estadosy con- 
éiciones de su vida. Cbrt ilustrada con magnífi
cas láminas á medio real la entrega. Se suscribe 
•n  Madrid, San Mateo, 11, bajo y Fomento, 36, 
cegando.

En provincias en casa de los señores correspon- 
ealea.

Se sirve un número de muestra á todo el que lo pida á es
ta Administración.

CENTRO GENERAL DE SUSCRICIONES.

En Madrid oficina del periódico, Calle del Olivar, núm 22. 

En Barcelona, librería de D. Eudaldo Puig, Plaza nueva.

GRAN FONDA DE MADRID
Plaza de Villarrasa.—Valencia.

E n  6ste acreditado estabh cim iento situado 
en el centro de la  ciudad b a ila rán  loa señores 
viajeros espaciosas y  elegantes babitaoiones 
y  esm erado servicio. __________

C E N T R O L E  CONTRATACION
Calle de Baurich, 4 7. entresuel*.

Barcelona.
E ste  establecim iento se dedica con a c tM -  

dad é in teligencia al despacho de los asuntos 
de subastas, préstam os, com pra y  y e n ta  d’e 
fincas, negocios judiciales y  adm inistratiyo# 
y  otros asuntos de especie análoga.

g r a n  R E L O J E R I A .
DB

MANUEL WSHRLE.
Calle de la Libertad, 32.

BARCELONA.
Relojes de todas clases y precios, de so b ^ B ^  

sa, de euadro, rem o-toirsde oro y de plata 7 
la navegación. Grnn surtido de las mejores fabri
cas de Inglaterra, Sui/a y Francia

Composturas de todas clases, con prontitud y 
esmero. _____ __________  .

EL MDSDO CÓMICO.
SEMANARIO

HÜMOBÍSTICO, ilustrado i  ILDVIWADt).

D irector artístico: J .  L . P ellicer.—DlreoCor 
lite rario : M. M atoses.

Se publica todos los domingos en ocho grandw 
páginas de papel superior y satinado con u 
ocho caricaturas dibujadas por Urrabieta, Pelh 
cer, Perea, Duque, Sojo Giménez, Cubas, eteetó- 
ra, etc., y artículos y poesías satíricas de Palacio, 
Robcrt, Blasco, Esevieh, Lustono, Bustillo, Segar- 
ra. Saco, Ximenez Cros, Moja, Mateses, etc.

Esta publicación, nueva en España, solo cuea- 
ta  una peseta al mes eu Madrid y trece reales tr i
mestre en provincias.

Se suscribe en todas las librerías de EspaTía, 
donde se venden números sueltos al precio de un 
real en Madrid y real y medio e n  Provincias.

Direocoion y Administra', ion: Plaza de ban Ni
colás, 7 y 9, bajo.—Madrid.Ayuntamiento de Madrid




